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2. Definiciones:  
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Cuando no sea posible el acceso de un partícipe a la jubilación, la contingencia se entenderá producida a partir de que cumpla los 65 
años de edad, en el momento en el que el partícipe no ejerza o haya cesado en la actividad laboral o profesional, y no se encuentre 
cotizando para la contingencia de jubilación en ningún Régimen de la Seguridad Social. 

5. Supuestos excepcionales de liquidez: 
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6. Régimen de prestaciones: 
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